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DIARIO DE BARCELONA. 

Del viérnes ro de junio de 1 a 1 4· 

Santa Margarita reyna de ｅｳ｣ｯ｣ｩＬｾ Ｎ＠

r---------------------, 1 Di as ｾｯｲ｡ｳＮ＠ Ter ｭｾ＠ Barómetro. Higr.¡ ｾｯｳ＠ y Atmós ·1 
, 8 1 1 noche. 15 gr. 6 28 P• • J. 2 86 IN. O. unb.llov. , 

l ｾ＠ 6 mañana. 14 8 zB 1 2 90 N. N. O. nubes. \ 
td. 2 tarde. 18 7 28 1 9 74 S. E. idem. 

l. ---- _________ J 

ARTÍCULO DE OFICIOo 

El Rey !JUestro señor se ha servido expedir el decreto siguimte: 
Los muchos negocios gubernativos y consultivos que antes de 

las innovaciones que se hicieron en todos los tribunales se lleva· 
han al Consejo Rt!aJ para su instruccion y despacho , extinguido 
este ｃｯｮｳ･ｪｯｾ＠ en el qual tuvo la nacion en todo tiempo la mayor 
confianza , y los Reyes quien en el arte difidJ de gobernar les 
dirigiese lealmente y aconsejase , quedaron sin regla fixa en la 
mayor parte , ｾｯｳ＠ demas en manos que era imposible pudiesen 
darles la convemente instruccion. Son en gran número los que se 
hallan acinados en las secretarías de Estado , en gravísimo per· 
juicio del bien público y de muchos particulares-.. ｯｾｳ･｡ｮ､ｯＬ＠ pues, 
poner fin á este mal , y estando persuadido de que el bien de mi¡ 
pueblos , y el acierto q ｾ･＠ deseo en el gobierno de ellos para el 
mejor servicio de Dio& y su prosperidad , exigen el restablecimien· 
to de tan leal y respetable cuerpo ; he venido en restablecer el 
Consejo Real , y en el pie por ahora en que estaba en el año de 
18o8 antes de las turbaciones qu.! agitaron á la nacion desde en
tonces. Pero al resta-blecerle quiero que el Consejo , bien medi
tadas las plantas que se le dieron en distintos tiempos , y lo que 
posteriormente por varias resoluciones se le ha encargado , y á 
cada una de sus salas , ｍｾ＠ proponga con la brevedad posible qué 
negocios de los q ne le están atribuidos convenga separar de su 
ｾｯｮｯ｣ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ , para que mi.s vasallos logren Sil m;u ｰｲｯＮ｡ｴｾ＿＠ y m:!-



u ti 
mos costoso despacho, y ｱｵｾ＠ distribucion seria eonv:eniente ｨ｡｣･ｾ＠
en !os atribuidos á cada sala., para que simultáneamente se ocupen 
todas en el trabajo sin dtsigualdad ni atraso : de manera que sea 
el mi Consejo , como lo espero de su fidelidad , medio por donde 
se Vei"ifiquen mis Reales intenciones del mas acertado gobierno 
de ¡nis súbditos , pronta y recta administracion en la justicia , y 
el adelantamiento en los ramos de pública prosperidad de que le 
han encargado los Reyes mis predecesoru , y en QUe Y o por es

te mi Real Decréto le confirmo. Pero no es mi, ánimo confirmar 
por él las facultades de que usaban el presidente 6 ｧｯ｢･ｲｮｾ､ｯｲＬ＠

despachando por sí y separadamente por su secretaría recursor, 
pleytos y otros negocios de los que abusivamente acudían á ella; 
porque mi intencion y voluntad e.s que el presidente 6 gobernador 
que nombrare , únicamente tenga y use de las facultades que le 
están declaradas ea las leyes para el gobierno y decoro del Con· 
sejo , y por sola esta consideracion y respeto. Finalmente es mi 
voluntad que el Consejo me proponga todo lo demas que conven· 
ga al bien y felicidad de mis reynos, para que vuelva e) órden, 
y lo mas prontamente posible se reparen Jos males que han su
frid o , los qua les pesan sebre mi corazon y pesarán hasta que 
tenga el-consuelo, digno de ￩ｬｾ＠ de verlos reparados, y removi• 
das las ocasiones que en gran parte los produxeron , de suerte 
que para siempre queden , si pudiere ser, alejados de todo el 
ｾｵ･ｬｯ＠ español. Tendreislo entendido , y lo comunicarei11 á quien 
orresponda. Madrid 27 de tnayo de r8I4· =YO EL REY.= 

A D. Pedro de Macanaz. 
ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭ ......... ------.........---.---. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Don Ramon Maria Sala, clel Cons·ejo de S. M. el Sr. Don ｆ･ｲｾ＠
nando Pll (que Dios guarde) , su Auditor general de GuerrtJ 
del Exército J Principado de Cataluña , Juez de ImprenttJ en 
el mi.smo , S6eio de la Real Academia de Ciwcins naturales y 
Artes de Barcelona , Revisor en la Direcc:ion de ｈｩＮｾｴｯｲｩ｡＠ Na. 

tural , lnr.iiroiduo de la Sociedad de Amigos del pafs del Urgel 
residente en Tárrega f.5c. 
Hago ｳＮＺｊ｢ｾｲ＠ que en el Tribunal de la Auditoría de Guerra de 

ftt-'! ex<é·reito y principado situado en la calle de Ja Merced' ., se 
ｴｾｴ￡＠ formando ca usa ｾｯｮｴｲ｡＠
D. Ant:onio F'erratér , ｲ･ｧｩ､ｯｲｾ＠
D. Joseph 5er.ra y Ferrer , vi¡ta de la aduana. 



1'9 
D. Rafael Casagema , comisario gene.ral de :potids. . . 
D. Narciso MoDtér, tlbogado general dei tubu.nal de 1.1 tnstancta. 
D. Joseph Pujo.! y March ., Maire. • 
D • .Joseph 'Castañer , adjunto á la matrería. 
D. Pedro Aldabert ., juez de paz. 
D. Bartolomé Rebert , juez de justicia criminal y del de apelacion. 
D . Vicente Rovira , juez del consejo de reclam·aciones. 
D. Juan Armen gol , fiscal civil y criminal. 
D. Francisco Aribau , oficial principal de aduana. 
D. Antonio Vago , contador .. 
D. J oseph Pom y Pallarés , Vigilante en las ｰｵｾｲｴ｡ｳＮ＠
D. J oseph Valentí , presidente del tribunal de ¡.a instancia. 
D. J ?seph Campa , adjunto á la ｭｾｩｲ･ｲ￭｡ Ｎ＠ • • 
Magtn Closas , comisionado y asenusta del parque de provlSlooes. 
Daniel J ubet , dependiente de la colecta. 
Ramon Prats conocido por Tayá, comh ionado. • 
Juan Ca pdevila , encargado de conducir á una eomision los bie-

nes de los emigrados. 
Juan S erra , portéro de intímas del tribunal de 1 . a ｩｮｳｴ｡ｮ､｡ｾ＠
Joseph CoH ., aguacil. 
Joseph Guitart , recaudador de contribuciones. 

- Antonio Pujadas , aguacil de matrícula. · 
J oseph Vilallonga , dependiente del recaudador Gálcerán. 
D. Ramon Casanovas , comisario general de policía. 

D. Cayetano Font y Closas., ccmisario general de policfa. 
Dó Tomás Puig , presidente de la l:Otte de apelacion. 
Tomas Capdcvila, cond'uctor de un carro del parque de pre'Visiones. 
J oaquin .Pujadas , guardia de ｳ｡ｮｩｾ｡､Ｎ＠ · 
M até o Bosch ., dependiente de puertas·. 
Jayme Be-nitas , -pesador de la manidpalida,d. 
Ramon Roca , aguacil. 
ｊｯｳ･ｰｾ＠ Comioje , pesador y canador dé 11cores.. -
Franczsco Sahatés , pesador y canador de· licores .. 
Baltasar Roger , portero del ｲ･｣｡ｵ､Ｚｾ､ｯｲ＠ de contríbod()nes .. 
Ant(}nio Cacdefias , escribiente de polida; 
J o.an Planas , ayudante de policía y aguacil •.. 
VIcente Cardeñas., comisi()nado de la comision de ecmigrndoa.. 
l?edro. Pernandez, dependiente y cabo d.el · resgsardo.' 
ｾｮｴｯｮｾ Ｇ ｯ＠ Ricart , dependiente del resguardo. · 

rancJsco Grases , escultor. ' 
Joseph San,xo, dependiente de p.uertas.., 



ｾｯ＠

Jo;eph Martra, portero y aguacil • 
.Antonio M.atarro_dona ., corredor de los franceses. 
Francisco_ Toll , porte-ro de intimas y de maza. 
Pablo Galcerán , recaudador de contribuciones. 
Pedro Cardéro , ve·rdugo. 
Bernardo de las Casás , cdmisariQ de poliaía. 
Leopoldo Pi , comisario de policía. 
Ramon Igual , redactor del diario de esta plaza. 
Juan Bautista Matieu • empleado con Closas y Subará. 
por haber obtenido empleo del gobierno intruso en esta plaza, 
6 perseguido de ｨｾ｣ｬｵ＠ á los buenos españoles que defendían los 
derechos y la corona de nllestro amajo ltq el Sr. D. Fer
nando VII (que Dil)s ｧｵ｡ｲ､ｾＩ＠ mientras la ocuparon los france
ses : los que pu¿dan declarar acerca de la conducta qae hayan 
observado los referidos individuos , 6 alguno de ellos , podrán 
presentarse á dicho Tribunal desde hoy e!l adelante por el tér· 
mino _de 15 días , de ,9 á 1 2 por la mañana y de 3 á 6 

por la tardt! dondt! se recibirár1 sus declaraciones. Y para que 
venga á noticia de todos he dispues[o expedir el presente anun
cio en el q uarcel general de B Hceloaa á 9 de junio de • 8 14. 

Ramon ｍ｡ｲｩ･ｾ＠ Sala. 

Embarcaciones que entraro_n ayer en este puerto. 
ｮｾ＠ Puerto·Rico en 68 dias , Cádiz y Tarragona , el capitan 

Juan Rodriguez , ca talan , bergaotio S. Antonio, de 99 toneladas, 
con café , cacao y caova. ::: ｯｾ＠ Valencia en 3 días, y Vilaoova, 
el patron Vicente Mura, valenciano, bud Sto. Cbristo del Grao, 
de 2.::l toneladas, cou ｡ｲｾｯｺ＠ y eq\lip1ges. == Dd Génova en 14 
di as , y Mi1tar6 , ·el par ron . Salvador Domenech , caralan , pola
cra la Vírgen de MJnserrate , de óo toneladas , con arroz. = De' 
Cádia en 2.0 dias, y Salou, el patron Joseph Farré ., catalan 9 

)aud la Vírgln del ｃＺｵｭｾＡｬ Ｍ Ｌ＠ de 24 ｴｯｮ･ｬ｡､ｯｾｳＬ＠ con garbanz ,1s y 
z pasageros. = D! Ayam,nte , V ｣ｾｬ･ｮ｣ｩ｡＠ y Vinaro-z en 1 8 di as, 
el patroa Francisco Antonio Bordas , valenciano , laud S. Anto· 
nio , con a[Ún. 

17ento. H 1y ｶｩ￩ｲｴｊ･ｾ＠ á las 3 de la tarde , con los ｰ･ｲｭｩｳｯｾ＠

｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･ｾ＠ , se hará almoneda en la casa del escribano D. 
Josepll Antonio Cuá, sita ea la calle den P.micxol , de varios 
trastes, ropas y alhaja-s que f!.le-ron del difunt() Anwnio Palah.i, 
notario real y causíiico de e'tl Real Audiencia. 

Pérdida. QJie·n haya reco"ido un niño de cinco años, hijCJ de 
Saas, se Jervirá acompañarlo á la oficina de este diarie>. 

En la oticina de Br11si , ·calle de la Libreterí-a. 


